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PARTE OFICIAL.

1.ª s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO D E HACIENDA.

E xposición Á S. M.
SEÑORA: El exámen y discusión de 

los presupuestos generales del Estado pa
ra 1854 , presentados á las Córtes en 28 
de Noviembre último, no eran posibles 
en el corto espacio que habia de mediar 
hasta fin del corriente año; y por esta ra
zón , con objeto de obtener á tiempo, en 
la forma que en iguales circunstancias se 
habia practicado, la autorización legisla
tiva para cobrar los impuestos é invertir
los en las atenciones públicas, sometió el 
Gobierno de Y. M. á las Córtes, á la vez 
que aquellos presupuestos, otro proyecto 
para que rigieran como ley desde 1 de 
Enero próximo, sin perjuicio de las alte
raciones que en ellos hicieren cuando los 
examinaran y discutiesen.

La autorización que en estos térmi
nos tiene pedida el Gobierno, deseoso 
de obrar en el círculo de la mas estric
ta legalidad, no puede menos de serle 
otorgada, porque la hacen innegable al
tas consideraciones de órden público é in
contestables razones de Estado. Pero su 
concesión, hallándose suspensas las sesio
nes de los Cuerpos colegisladores, habrá 
de sufrir necesariamente alguna demora; 
y  en esta situación, próximo ya el nuevo 
ejercicio de 1854 , sin tiempo casi para 
preparar los documentos de la contabilidad ¡ 
y otros trabajos conducentes á la mejor j 
recaudación y distribución de los fondos, ¡ 
apremiando sobre todo la necesidad de 
proveer á las atenciones del Estado, cuya 
existencia no admite espera, y es por lo 
tanto el primer deber de todo Gobierno, 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1853.== 
SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M.—J a c i n t o  
F é l i x  D o m en ec ii.

REAL DECRETO.
En consideración á lo que Me ha ex

puesto el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, 'Vengo en 
decretar que los presupuestos generales 
del Estado para el año de 1854 , presen- ; 
tados por Mi Gobierno á la deliberación 
de las Córtes, se publiquen y circulen 
para que rijan como ley desde 1 .° de Ene
ro próximo, sin perjuicio de las altera-

!ciones que al examinarlos y discutirlos j 
hicieren en ellos las Cortes, á las cuales 
dará cuenta oportunamente el Gobierno 
de este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=Está rubricado de la Real mano.«= 
El Ministro de Hacienda-JACiNTO F é l ix  
D o m en ec h .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo jurado y tomado asiento en 

el Senado el Marqués de Gerona, Dipu
tado á Córtes por el distrito de Soria, 
Yengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito con arreglo 
á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á once de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta-y tres.=Está 
rubricado de la Real mano. = E l  Ministro 
de la Gobernación-Luis J o sé S a r to u iu s .

GUARDA-COSTAS.
El falucho San José y  la escampavía Cierva^ 

ie l  apostadero de A lgeciras, apresaron el 3 del mes 
actual, en  aguas d eS an ta  Bárbara, un  góndolo 
2011 8 tercios de tabaco.

2 .ª Seccion.— OFICINAS GENERALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En los autos de competencia suscitada entre el 

juzgado de primera instancia de Ortigueira y  el 
de marina de V ivero, de los cuales resulta que 
habiéndose procedido en uno y otro á la formación 
de diligencias sobre la falsedad cometida en una 
patente de sanidad , se han reclamado por el pri
mero las practicadas por el segundo en razón á 
tratarse en ellas de un delito com ú n , y  corres
ponder en consecuencia la formación de Ja causa 
principal á la jurisdicción Real ordinaria, habiendo 
resultado de aquí esta com petencia:

Considerando que el Juez de Ortigueira no dis
puta ni puede disputar al de marina de Vivero la 
facultad de proceder sobre delitos com unes contra 
aforados sometidos á su jurisdicción:

Considerando que en el presente caso el segun
do de estos dos Jueces, en u¿o de dicha facultad, 
dirige sus actuaciones contra el ayudante de Bar
quero , aforado de marina , por las sospechas que 
contra él resu ltan , y  á quien por este motivo ha 
suspendido de su em p leo ;

Declaramos com petente al expresado Juez de 
marina para continuar conociendo de la causa en  
cuestión , ciñéndose á los individuos de su fuero 
que resu lten  cu lpab les, y  rem itiendo oportuna
m ente al Juez de primera instancia de Ortigueira 
el correspondiente tanto de culpa respecto á los 
individuos del fuero común que en el progreso de 
la causa se presenten en el mismo caso, á cuyo  
fin se le devuelvan sus actuaciones y al Juez de 
Ortigueira las s u y a s :

Y mandamos que de esta resolución se saque 
copia certificada y se remita á la redacción de la 
G a c e t a  del Gobierno para su inserción en la mis
ma. Los señores del Tribunal Supremo de Justicia en  
su Sala segunda, F onseca, Presidente; Casaus, 
Morejon, Varona , así lo declaran , mandan y ru 
brican.

En Madrid á 17 de Diciembre de 1853. ««H ay  
cuatro rúbricas. =* Licenciado Leyta.

Es copia de su o rig in a l, de que certifico.
Madrid 17 de Diciembre de 1853.« J o s é  Cala- 

trabeño.

i DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
Esta D irección, en cum plim iento de lo dispuesto por Real órden de 17 de Enero del año próximo 

pasado, publica el siguiente estado de las operaciones do la Deuda flotante después de terminada la 
negociación del mes de Noviembre.
En 1 .* de Noviembre la Deuda Botante, según resumen publicado en la G a c e ta  de 20 del

mismo, importaba................................................................................................................................ .. 296.776,754 . .1 0

E xistían  además en depósito formando parte de la misma :
De las sumas ingresadas por la sustitución del servicio militar......................  84.878,840. .4 4 | . . .  0 , ,
De las trasladadas de la Caja general de depósitos al Tesoro...........  .......... . . .  66.87£,092, ,29 > • #

898.033,687 ..1 9La negociación de Noviembre se efectuó:
En letras á favor de particulares...........................................................  . . . .  11.696,01 8 . .  9 >En pagarés id. id................................................................................... ........................  4.3)8,16*. ,Í0  I <6.009,175. .89

Se han recogido: 41 4.042,863. .1 4
En giros del Tesoro reales vellón.............................................................      25.828,486. .8* .
Satisfecho á Guerra por cuenta de la cantidad procedente de la sustitución 25.453,486. .32

del servicio militar.       425,000 J
388.589,376. .16

Además se ha trasladado de la Caja general de depósitos para formar parte
de la Deuda flotante, según lo dispuesto en el Real decreto de 29 de
Setiembre del año próximo pasado, un líquido d e............................................  0.081,090. . 4 | « J7< 090 4También han ingresado por la sustitución del servicio militar..........................   4 44,000 t 0,1 • •

Total importe de la Deuda flotante....................  . .  394.764,466. .20
Las letras y pagarés expedidos en Noviembre se han cedido con el descuento de 8 por 4 00 anual.
La negociación de este mes queda abierta.
Madrid 4 7 de Diciembre de 4 853. ~  El Director general del Tesoro público, Pablo de Cifuentes.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
El día 2 de Enero próximo se dará principio ai 

pago de los intereses correspondientes al sem estre 
que vence en 1? de dicho mes de las Deudas con
solidada y  diferida á 3 por 100; de la del Tesoro 
procedente del material; d élas  acciones de los fer
ro-carriles de Madrid á Aranjuez y de Alar á Santan
d er , y  también al abono á sus respectivos ven ci
m ientos de los réditos de las acciones del em prés
tito de tres m illones de rea les , creadas en virtud  
de Real órden de 23 de Abril de 1833 para habi
litación de la carretera de Madrid á Valencia por 
las Cabrillas.

Para facilitar estas operaciones la Junta ha acor
dado que los tenedores de cupones de dichas Deu
das y acciones formen facturas ó carpetas expre
sivas de su num eración , clase é im porte, y las 
presenten desde el dia 27 del actual de diez de la 
mañana á las dos de la tardo en los no feriados en 
la Secretaria de la Dirección g en era l, á fin de que 
se consigne en ellas el en que han de acudir al 
cobro.

Los poseedores de inscripciones nominativas de 
las n  f ridas Deudas consolidada y diferida á 3 por 
100, v los d alos billetes d d T esoro  procedentes del 
m ateria!, los presentarán en los expresados dias y  
horas en el departamento de em isión-teneduría  
del gran libro , acompañados de dobles facturas ex 
presivas de su num eración , clase é importe del 
capital y del sem estre : de estas carpetas se les de
volverá una con ei recib í, la cual deben exhibir 
en la Secretaría de la Dirección para que se les 
señale en ella el dia en que deban cobrar el se 
mestre y recoger el documento representativo del 
capital.

Las carpetas con que precisamente han de pre
sentarse estos créditos se hallarán de venta en la 
portería del establecim iento.

Los pagos se verificarán por la Tesorería de la 
Deuda de diez á dos del dia en los no feriados en 
la forma s ig u ien te:

Los lunes y viernes, Deuda com-olídada á 3 por 
100 y acciones de ferro-carriles.

Los martes y  sábados, diferida á 3 por 100, bi
lletes del Tesoro y acciones de carreteras.

Los m iérco les , sem estres atrasados de la Deuda 
consolidada y  diferida á 3 por 100 y de acciones 
de carreteras.

Los ju e v e s , intereses de fianzas y de inscrip
ciones nominativas de las Deudas consolidada y di
ferida.

En los dias 8 , 15 , 23 y último do cada mes nc 
habrá pago por estar destinados á ios arqueos.

Madrid 9 de Diciembre de 1853.=»E1 Secretario, 
Angel F. de Heredia.*=V.° B.°=E1 Director general, 
Presidente en com isión , Aristizabal,

La Junta ha acordado que el 23 del actual á la  
una del dia se verifique en el patio principal del 
edificio que ocupan sus oficinas la quema pública 
de los documentos de la Deuda amortizados en  
los m eses de Julio y  Agosto del año último á que 
se refieren los anuncios publicados en las G a c e t a s  
de 2o de Agosto y  5 de Noviem bre del corriente, y  
de los cupones del 3 por 400 consolidado y diferi
do interior y exterior; de los del 5 por 100 de re
clamaciones inglesas y de la Deuda activa del 5 por 
100 exterior, .satisfechos por la tesorería de la Deu
da y com isiones de Hacienda de España en Lóndres 
y Paris; de los extractos de inscripción y docu
mentos interinos del 4 por 100 procedentes de su  
conversión en títulos al portador; y por ú ltim o , de 
los títulos del 3 por 100 diferido, presentados en 
la comisión de Lóndres para su conversión en Deu
da consolidada y amortizados en el mes de Abril úitimo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1853.=»E1 Secretario, 

Angel F. de Heredia.«=»V.* B.°=»E1 Director general, 
Presidente en comisión , Aristizabal.

En el sorteo celebrado en este dia para la amor
tización de 554 acciones de caminos, del em préstito  
de ocho millones de reales, creado por la ley  de 4 6 
de Agosto de 1811 para la habilitación de la carre
tera de la Coruña, travesía do Castilla , ha tocado 
la suerte á los números s igu ien tes , cuyas acciones 
se declaran amortizadas desde el 1.° de Enero pró
ximo , habiendo obtenido premio las ocho que se 
expresan al pió de esta nota.
Numeración de las acciones que corresponde am orti

zarse en el presente año.
28  32 4  62 0  91 4  1 23 0  4 497 1 8 5 4
37 8 2 5  62 3  950  4 2 3 5  4 55 4  4 86 4
46 34 8  65 3  9 8 6  1 2 4 3  4 5 5 7  4 8 6 9
47 354 6 5 5  9 8 8  1269  15 84  1 8 9 4
59  3 8 5  65 8  1 0 0 9  1288  4 5 9 9  1 9 0 0
70 451 660  4 0 1 7  4 2 3 9  4 6 1 5  4 91 7

1 0 3  467 670  1 0 3 5  4 29 9  4 640 4 92 7
1 0 5  469  6 7 5  1055  1301 4721 4 9 2 9
IOS 49 8  681 40G7 1 3 1 2  1 7 2 2  1 9 3 4

i 117 5 0 5  7 0 8  4 0 7 3  13 3 0  1 7 2 4  1 9 4 3
í 1 2 6  51 2  7 1 8  1 0 9 4  1 3 5 8  1 7 3 8  1 9 5 3

431 5 1 5  7 3 5  4 4 0 7  1 3 9 9  4 7 5 0  4 9 5 8
1 4 6  53 4  79 0  4121 4 4 0 5  1 7 67  1 9 5 9
450  54 2  84 2  4 1 3 0  14 0 7  1771 1 9 6 7
4 7 6  544  820 4 4 4 8  1 4 1 5  1794  4 9 9 4

> 180  564 84 9  4 1 5 6  1 4 1 7  1 8 0 5  2 0 0 4
2 27  5 6 8  8 6 9  1 1 80  14 2 0  1 8 1 4  2 0 0 8
30 5  5 6 9  884 4 1 9 4  4 4 3 8  1 8 4 8  2 0 8 0

i 340 6 0 3  89 4  1 2 0 9  1 4 6 9  4 8 2 2  21 0 0
34 8 64 7 94 1 1 24 5 4 496  4 82 3  21 2Q



2 1 30 244 S 2704 3084 3390 3683 3862
2150 2461 2824 3099 3412 3GS4 3868
2132 2475 2S27 3110 3414 36S5 3S74
2171 2 486 2872 3123 3416 3 697 3S78
2172 2494 2892 3141 3433 3717 3SSS
2199 2527 2921 3169 3438 3726 3007
2204 2553 2929 31S2 3446 3746 3922
2207 2606 2935 3217 3475 3753 3030
2210 2607 2936 3266 3498 3757 4007
2213 261 2 29 4 1 32 G 7 8490 37 60 40 2 0
2217 2631 2943 3274 3527 3765 4022
22 23 2 63 5 29 55 32S3 3531 3 7 86 4 0 58
2229 2637 2963 3809 8535 3799 1072
22 47 26 4 2 2 96 8 3 8 15 3582 3 S 1 0 4 0 7 5
2 2 5 0 26 5 7 207 9 33 2 4 3590 3 8 1 2 4 0 8, i
Q0 56 2683 2 OS 0 3332 3596 88 14 4120
2261 2711 2997 834 4 3629 38 19 4 126
2263 2713 3016 8350 3632 3830 4129
23 0 0 2 7 17 3 O 3.8 8 3 6 5 3 63 5 3 8 3 5 4 1 5 7
g 3 6 9 2 7 3 2 3 O 4 2 3 3 7 2 8 6 3 9 3 8 3 6 428 7
2 3 S 5 2738 30 13 8 3 87 8668 3837 42 lS

4252 4615 5045 5310 5543 5777 6041
4 2 6 9 4 6 5 7 5 O 5 7 53 1 5 5 5 4 5 5 7 8 5 6 O 7 1
4284 4 664 50 72 532 3 556 0 57 86 60 83
4285 4 693 5082 53 30 5 567 578 9 6104
4314 4701 510 1 5335 5570 5794 6120
4318 4743 5105 5337 5589 5799 6129
4 342 4772 5115 5376 5607 5813 6139
43 47 47 96 5126 5382 5 618 5S23 6146
4 3 50 4799 5129 538 9 5620 5827 6158
4 3 8 8 4 8 O 1 514 7 54 O 4 56 3 4 5 8 3 3 617 0
4 3 9 5 4 807 51 87 54 i O 564 2 58 3 5 6180
4405 4821 5194 5432 5652 5836 6182
4412 4S8 6 520 0 54 36 5 66 8 58 57 6197
4413 4 88 9 521 2 5475 5677 5S67 6230
4 422 4922 5232 5477 5698 5880 6232
4429 4927 5233 5493 5701 5887 6242
4462 4946 5249 5503 5705 5892 6250
4 5 O 3 4 9 6 O 52 5 3 i 152 3 5 721 5 91 2 623 8
4594 4903 526! 5532 5735 5916 6293
4 603 4 98 6 526 6 5533 57 5 9 597 9 6316
4 60 4 4 955 527 4 55 31 57 7 2 5957 6 320

6322 667 1 6881 7132 7277 7524 7685
6327 6676 6883 7134 7234 753S 7703
6328 6690 6891 7140 7289 7546 7716
6330 6693 6922 7146 7324 7547 7726
6342 6703 6926 7 161 7329 7557 7774
634 3 6711 6932 7 165 7384 7 567 7 855
63S! 6713 6960 7 178 7 412 7592 78S4
6399 6715 7016 7218 7439 7600 7SS9
6449 6750 7023 7220 7440 7607 7S97
6480 6756 703 1 7224 7444 7610 7907
6527 6761 7068 7231 7 416 7611 7918
6570 6800 7093 7247 7464 7622 7938
6583 6848 7113 7249 7488 7625 7932
6605 6869 7121 7452 7499 7634 7953
6613 687 4 71 26 726S 750 1 766-1 7974
6655 6879 7128 7272 7520 7666 7997

N um eración  de las acciones que han obtenido prem  io. 
301 4 510 4728 64 90

3013 4628 5634 675S

.Madrid 15 de Diciembre de 1 8 53,— 141 Secretario.

tngel 1'. do I¥eredia.=V.* B.“ —El Director senerM 
'residente , Aristizabal. :

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES

No habiendo reclamado nadie el título de Conde 
de Reparaz , cuya vacante se publicó en la Gapp 
t a  del día 20 de Mayo de 1849, se procede á I 
segunda publicación de las dos que deben* prcce 
der á su supresión, por si el que en el dia t-n»* 
derecho al titulo expresado quiere admitirle •'de 
hiendo, en caso afirmativo, presentar la reclama" 
cion correspondiente en el Ministerio de Gracia 
Justicia , y satisfacer el impuesto especial que I  
cause con su sucesión , en el término de seis 
meses.

Madrid 13 do Diciembre de 1853. «-El Direcinn 
general , Augusto Amblard. " 60101

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.   ESTADO DE OPERACIONES    2.ª SEMANA DE DICIEMBRE DE 1853.

Estado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Diciembre de 1853.

C U E N T A  DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. j
_ fi

iI

EXI STENCI AS  
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

T O T A L .

Reales vellón.

DEVUELTO  
EN LA SEMANA DE EST E  

ESTADO.

Reales ve lló n .

E X IS T E N C IA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

2 5 . 6 64 , 5 3 4  . . 20  
12 . 616 ,921  . .11 

3 . 5 3 2 , 2 3 2 . .  3 
2 . 2 3 3 , 87 6  
3 .049 , 000  

22. 559,1 1 7 . . 26  
6 . 2 8 2 , 64 2 .  .1 5 

1 09,991 . . 6 
4.1 1 4 , 0 7 8 . . 1  0

1 99, 282  . . 26  
300 , 800  
1 0 0,000  

69, 600  
540 , 000  

1 . 0 6 1 , 3 7 2 .  .1 1 
87, 000

733,961 . . 23

2 5 . 8 6 3 , 8 6 7  . .4 2 
42.91 7,721 . . 1  1 

3 6 3 2 , 2 3 2 . .  3 
2 . 3 0 3 , 47 6  
3 . 589 , 000  

2 3 . 6 2 0 , 6 9 0 .  . 3 
6 . 3 6 9 , 6 4 2 .  .1 5 

1 09,991 . . 6 
1 . 8 4 8 , 03 9  . . 3 3

3 0 1 , 8 9 7 . . 3 1  
1 79 , 5 36  

3,500
400 , 000  
705 , 70 0  
1 96, 000

9 8 , 9 36 .  .1 7

2 5 . 5 6 1 , 9 6 9 .  .15  
1 2.738,1 8 5 . . 1  1 

3 .628 , 732 .  . 3 
2.303, 476  

3.1 S 9,0 0 0 
22.91 4,990.  . 3 

6.1 7 3 , 642 .  .15 
4 09,991 . . 6 

1.749,4 0 3 . . 1 6

, , i T ransícrib les..........................1, Reintegrables de contado...........................................j Intransferibles...........................\

)  a piazo lun .................................................{intransferib les...........................1
Voluntarias ...................../ | Transferib les ................................. ¡I

)  roenianiü » v « o .................................................. { intransferibles ................................ |
y--------------- do contado, procedentes de intereses y  dividendos........................................... |

Total de los depósitos en m otálico .........................................

Total general del m etálico ............... . . ............... .....................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

7 7 . 1 6 2 , 4 4 3 .  . 2 3  
4 2 . 3 1 7 , 4 4 2 .  . 2 3

3.092, 21 6 .  . 2 6  
2 . 6 8 9 , 9 5 S . . 26

8 0 . 254 , 660  . .4 5 
4 5.007,401 . .4 5

| 4 . 8 8 5 , 5 7 0 .  .1 4 
2 . 2 9 9 , 3 5 0 . .  4

7 8 . 3 6 9 , 0 9 0 . .  4 
4 2.708,051 . . 11

8 9 . 4 7 9 , 8 9 6 .  .1 2 5.782,1 7 5 .  .1 8 9 5 . 262 ,061  . . 30 4.1 8 4 , 9 2 0 . . 1 8 91.077,1 44 . .12

6 3 . 289 , 372  . . 6 
5 4 . 706 , 729  
4 8 . 588, 040  

3.1 44, 000

2.64 3,000 p 6 7 . 9 0 2 , 3 7 2 . .  6 
4.31 7 ,557 . . 2 5  ¡ 5 9 . 0 2 4 , 2 8 6  . .  25  

3 68 , 000  i 4 8 . 936 , 040  
2 . 7 7 6 , 00 0  i 5 . 920 , 000

. .
4 22 , 000  

2 . 5 5 4 , 00 0

6 7 . 9 02 , 3 7 2 . .  6 
5 8 . 902 , 286 .  .25 
1 8.956,040  

3. 366, 000

i Transferibles................................................................................1
Voluntarios .....................................................................................................................................  hinnefflrihipc l

11

Total de los depósitos en papel ................... .... ..........................................................................j
Cartera____«Efectos corrientes A robrar en di ver* ¡s vencimientos............. ......................................................|

Total general de efectos................. ......................................¡
1 4 1,728,4 41 .  .  6 

3 9 4 , 6 7 4 . .  6
4 0 .0 7 4 , 55 7  . . 2 3  ¡ 1 5 1 . 802 , 698  . .  31 

548,4 3 5 . . 2 4  ¡ 9 4 2 , 8 0 9 . .  80 j
2 . 6 7 6 , 00 0  

5 8 5 , 7 3 4 .  .  6
4 49.1 26, 698.  .31 

3 5 7 , 0 7 5 . . 2 4
4 42.1 22,<81 5 .  . 12 4 0 . 6 2 2 , 69 3 .  .1 5 jj 1 5 2 . 7 4 5 , 5 0 8 .  . 27 J 3 . 2 6 1 , 7 3 4 . .  6 1 49 . 4 83 , 7 7 4 . . 2 1

                                                                                                    CAJA.

C A R G O . D A T A

METALICO. PAPEL. | METALICO. p a p e l .

Existencia on Caja a! finalizar la semana anterior.. ...................................j 10.111,551 . .24 20 5.582,81 5 , . 4 2 I Depósitos devueltos.. . .  .............. .............................. 4.885,570 . .1 4 
2.299,350 . . 4 

4 7.1 09. .4 7

2.676,000

INGRESOS.

| 3.092,21 6 . .26

1 Pagos por cuentas corrientes..................................
| Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos.
¡ Intereses y  dividendos do efectos depositados satisfechos.........................

Entregas en cuentas corrientes.........................................................................
Intereses y dividendos: «obrados procedentes do efectos en depósito. . . 

,. .. T> .. . / Do subvención para naco de intereses...........tesoro publico.— Iv 'c ib i- Í . . 1 , .. .. . .  ) De suDiementuá por depósitos v  cuentas cor- do del mismo por cuon- [ . 1 1. . 1 nen ies................................................................
ta corriente.................  n hnlpfoc. nfim;nv ; Vrc

S 2.689,958 . .26 
|
\ 5 .S45..2G  

í 98,1 30..1  3

1 M » V / M f d J  /  ! , ¿  ()  I  ¡

¡ Tesoro público. -  Entre- ¡ De suplementos por depósitos v  cuentas cor-
jj gas al mismo por cuen-J rientes..................................... “ ..........  !
i ta corriente................. (D e  billetes nominativos devueltos.............*. . . !

1.6 4 8,860. .4 4

585,734. . 6

Cartera .............................  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos.........................................................  .| ” 548,4 3 5 .. 24 1 Sum a............................. | 5.820,890. .1 5 3.261,734.. 6

Sum a.........................
Movimiento de fondos.— Remesas cargo das....................................................

¡ 4 5.997,703. .1 3
S 11 2 . . 11

| Movimiento de fondos.— Remesas datadas......................  1
21 6.205,50S . .27 | Existencias en las Cajas al finalizar la semana. ...................... I

1 7 ,423..28  
4 0.1 59,501 . .1 5 212.943,774. .24

| 1 5.997,81 5. .24 21 6.20 5,50 8. .27 1 | 4 5 997,81 5. .24 24 6.205,508. .27

Madrid 1 5 de Diciembre de 4 853.---El Contador, Ensebio López M a r in ,= V .° b.#=---51 Director general, Nicolás Mélida Lizana.



CAJA GENERAL DE DEPÓSITOSC O N T A D U R I A  G E N E R A L .  C T l i m ' A  UDIS L E A S  © P ^ i a A ( 0 3 ( D r ! I E 3  D S  1 L A  - t S A U i V  SEGUNDO TRIMESTRE DE 1 8 5 3 .

C u e n t a  g e n e r a l  detallada de las operaciones que ha practicado la Administración de la Caja en Madrid y en sus dependencias en ¡as provincias durante el segundo trimestre de este 
año , redactada en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2 0  del Real decreto de 2 9  de Setiembre de 1 8 5 3 .  y en vista de los resultados que ofrecen las respectivas cuerdas y  
los asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo, á saber:

CUENTA DE DEPÓSITOS Y CUENTAS CORRIENTES.

pyictkxTF  ̂ FN FI\  DFT TRIMF^T^F 9
~ ........ * ‘ § RECIBIDOS DURANTE F.L ACTUAL. DEVUELTOS DURANTE EL MISMO. EXISTENTES EN FIN DEL EXPRESADO TRIMESTRE.

D E P OS I T OS  E N  METALI CO anterior. g  ̂ TOTA!   ̂ | ^  ^

V CUENTAS CORRIENTES.
En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

(í 7/, í |  fiCfi Q 1 . 9 71 . 8 67 . . 2 1 1.1 51 , 6 33 . .  27 1 2 . 3 0 9 , 75 8 . . 2 2 7 9 , 7 6 3 . . 2 2 3 8 3 , 40 4 . . !  4 8 . 63 5 . 79 3 . .  7 3.21 0,7 9 7. .  1 3
/ Re i ntegrabl es  j T r a n s f e r i b l e s ....................!
1 de  c o n t a d o . . í Intrans f er i b l es .................
\ I de m á plazo j Trans f er i b l e s .....................

. 1 f i j o .................. í Int rans f er ibl es ................... I
i° { Icle m  m e d i a n - 1 Trans f er i b l e s ....................
tai ios.  j te a v iSOí i # i ¡ Int rans f er ibl es .................

I I dem de  cont ado proce de nt es  de  inte-
I reses  y  d i v i d e n d o s ....................................
\  Prov i s i ona l es  para subastas  púb l i c a s . . . 

Cuentas  corri ent es  con interés  d e ...............................

0. / 4 o, 0 o v .. o
1 2 . 401, 1  25. .1 6

3 . 2 5 9 . 7 3 7 . .  5 
9 2 4 , 3 0  0

4 . 32 0 , 8 8 8
1 . 4 8 0 . 80 2 . .  5

1 6 , 2 3 5
9 7 , 50 0

Z . 4 4 Z , .J 0 o
1 5 , 75 0  

1 40 , 0 00
1 7 1 . 0 0 0
200.1 00  
8 5 7 , 25 0  
36 0 , 5 0 0

3 5 8 , 8 4 2 . . 2 9

9.11 1 , 452 .  .33 
1 1 . 223 , 56 2 . . 21  
1 8 8 7 , 5 4 2  

60 . 0 0 0  
6.569,1 24. .  31 

48 4 . 600

46 , 54 0 . .  6 
1.31 0 , 660 .  .26

43 , 0 0 0  
2 , 0 0 5  .1 1 

2 6 0 , 0 0 0  
2 3 5 , 0 0 0  

1 . 5 3 8 , 8 2 0  
2 3 0 , 9 4 2

69 2 , 3 6 7 . .  4

21 . 5  71 , 3  2 8.. 1 5 
4 . 6 2 5 , 3 0  5.. 3 
2.2.42,8 42 

495,1 00 
1 3 . 2 8 6 , 0 8 2 .  .31 

2 . 5 5 6 , 84  4.. 5

62 , 775 . .  6 
2. 4 59 , 37  0. . 25

9.1 11 , 6 92 . .  6 
5 8 0 , 8 8 4 . . 3 3  
9 3 0 , 80 0

2.51 4 , 528  
630 , 5 0 0

11,0 20 
87 9,4 60 , . 26

1 5 . 750

1 ! 1 , 000  
16 . 00 0  

35 0 , 0 0 0
2 7,50 0

2 2 8 , 5 7 8

!

1 2.4 0 0 ,886. .  9 
3. 902 . 41  4. .27  

8 81,0 42 
60 . 000  

8. 37 5,4 8 4.. 31 
1 . 3 3 4 , 90 2 . .  5

51 , 755 . .  6 
f 523 .7  0 0

1

4 3 , 0 00  
1 4 2.0 0 5.. 1 1
32 0 . 0 0 0
275.1 00 

2.0 46 , 070
5 6 3 , 9 4  2

822 , 631  .33

2 9 . 2 4 4 , 2 7 7 4.546 , 01  0. .29 2 1 . 6 6 5 . 3 5 1 . .  2 4.1 53 , 768 . .  8 1 4 . 738 , 649 . . 1  9

!

1 . 2 7 6 . 2 3 2 .  .1 4

i

36.1 7 0 , 9 7 8 . .1 7 7 . 4 2 3 , 54 6 .  .23

DEPOS I TOS  E N  P A P E L . 3 3 . 7 9 0 , 2 8 7 .  .29 25.81  9 , 119 . . 10 5 9 . 60 9 , 4 0 7 . .  5 1 6.01 4,881 . .33 43 . 594 , 525. .  6

Neces ar i os ........................................................ .........................
, T , I Tr a n s f e r i b l e s ......................................................

.° ^  < I nt r ans f er i b l e s ...................................................
tarios .  |  p r o v is ionales  para subastas  públ i cas .  .

44. 503, 1  25  
2 8 . 5 7 8 , 0 0 0  
1 9 . 9 0 1 , 4 2 8  .33 

3 6 4 , 0 0 0

4 2 8 , 0 0 0 24 . 87 7 , 27 0 . . 1  9 
3 2 . 0 4 0 , 0 0 0  

6 . 4 6 2 , 0 0 0  
1.8 52,0 00

1 2 4 , 0 0 0  

6 7 4 , 0 0 0

6 9 . 93 2 . 39 5 . . 1  9 
60.61 8 , 00 0
2 6 . 36 3 . 4 2 8 . . 3 3  

2 . 8 9 0 , 0 0 0

1 1 . 4 7 1 , 4 2 7 .  .1 5 
1 6 . 3 7 0 , 0 0 0  

7 . 83 6 , 4 2 8 . . 3 3  
1.50 4,000

32 4,00 0 

600 , 0 0 0

57 . 90 8 , 96 8 . .  4 
4 4 . 2 4 8 , 0 0 0  
1 8. 52 7 , 0  00 

71 2 , 0 0 0

2 2 8 , 0 0 0

74 , 000

9 3 . 3 4 6 , 5 5 3 . . 3 3
i i 
! 4 28 . 0 0 0
!

6 5 . 2 3 1 , 2 7  0..1 9 7 9 8 , 0 0 0 37.1 8 1 , 8 3 6 . .1 4 9 2 4 , 00 0 1 2 1 . 39 5 , 9 6 8 . .  4 30 2 , 0 0 0

9 3 . 7 7 4 , 5 5 3 . . 3 3 6 6 . 0 2 9 , 2 7 0 , . 1  9 1 59 . 803 , 824 . . 1  8 38 . 10 5 , 856. .1 4 1 2 1 . 0 9 7 , 9 6 8 . .  4

CU ENTA DE TESORERIA.

DEBE. HABER.

M E T Á L I C O .  P A P E L .  ME TÁ LIC O.  j P A P E L .

Existencias en las Tesorerías en fin del trimestre anterior...............................  6.494,968. . 2 :; 41-2.214,633. .33 Depósitos devueltos................................................................................................... <6.014,884. .33 33.1 03,836. .1 4
Depósitos recibidos durante el tr imestre ..............................................................  9,11 9 . .  10 66 .029,270..  19 Pagos por cuentas corrientes................................................................................
Entregas en cuenta corriente con in te ré s   • • ‘ ,
Intereses y  dividendos procedentes de efectos depositados cobrados d u -   ̂ Intereses de depósitos y cuentas corrientes pagados, a sa b e r :

rante el tr imestre para entregar á los deponentes......................................  n  n  o
( de subvención para pago de in tereses... . 4 73 ,9o6 . .14  <• Deo por 100. De 3 poi 00.

Tesoro publico.— Recibidos del de supleipeiltoSi...............................................  i .460,841 .. 29 • . ------------------------------------
mismo por cuenta corriente. | de ^i petes nominativos    • • 6.520,000 Por depósitos necesarios.  ............................  6,867..3 I

----------------------------  ~~ Reintegrables á voluntad. .. . .  11,281..28
----------------- á plazo fijo.. . .  25,478..29
___________ mediante aviso. 54,112..33

P rd " S o s dG .ÍD!ereSeS l  . . 2S..26
35.929,303.-1 9 j 1 84.763,824.-1 8 Por cuentas corr ientes ........................................

86,459..25 1 1,31 0..20 97,770.-1 1

Intereses y dividendos de efectos depositados entregados á sus dueños. . 918,77 0. . 6
Tesoro público. — En entregas al mismo por j de suplementos.............. ...  1 0.1 79,339. . 30

cuenta corriente ................................................ (d e  billetes nominativos, .

Suma...........................  27.210.762. .1 2 38.1 05,856. .1 4
Movimiento de fondos y efectos. — Remesas datadas..................................... 1.41 S.649. .22
,r , . , . , n  . ( Existencias en metálico v electos  6.51 0.099 ..1 6 1 21 .395,968..  4tesorería central de la Caja. T . . ... . . -■ . ,  ’( id .  en billetes nominativos  . . 24.960,000
Tesorerías de provincia y depositarías de partido. — Existencias  , 789 ,792 . .  3 302,000

35.929,303. .1 9 1 84.763,824 . .  1 8

SITUACION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS EN FIN DE JUNIO DE 1853.

ACTIVO. PASIVO.

ME T ÁL IC O .  EF E CT OS .  M E T Á L I C O .  E FEC TO S.

Tesoro páb l ico .-C uen ta  de subvenciones.................................................................  848.008. 8 . .  |  R o s a r i o s ...................................................  << 846 890. .8» n«.<3« 9GS . . *

™ísmv . : : : : : : : : : : : : :  « Í m m . á .  $ : $ • •  4 í ' :'i ; í : °00

» * « » . . a '30,000......................... .............. v , imta, o s . r mápiazofijo J - - :  31 ::
Movimiento de metálico y electos.— hondos datados que no habían sido ro /  nA9 \Idcni mediante aviso.. | ¡n i n«fei-ibícs 1 898*84 4 5

( ■ • q r o 'a d o S      ó j C U ' I í . . • •  1 . . . .  . . .  . . .  . . . |

°   — -----------------------------   I Reintegrables de contado procedentes de
4 3.902,1 87. . 3 14 6.657,968. .  4 f intereses y dividendos cobrados  51 ,755 . .  6

\ Provisionales para subastas públicas. . . . 1.351,331 . .33 786,000
Saldos de capitales entregados en cuenta corriente ......................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes pendientes de pago    229.37 1 . .31
Intereses y dividendos de efectos depositados pendientes de entrega a 

sus dueños ó de pase á la cuenta de depósitos reintegrables de
contado ....................................................................................  7 8,200 j

Tesoro público.— Cuenta de billetes  . .  j 24.960.000
Movimiento de metálico. — pondos cargados que no habían sido datados. . .

4 3.90 2 .1 8 7 . .  3 | 1 46.657,968..  4

La cuenta que precede está conforme con los asientos practicados en los libros de la Contaduría general de mu cargo, de que certifico.

Madrid 15 de Diciembre de 1 853.rv.-El Cuidador general. Ensebio López Mariu. — Y,° B.’’= E l  Director genera!. Nicolás Mélida Lizuia.



3.ª SECCION.— ANUNCIOS.
REAL CAMARA ECLESIASTICA.

Debiendo proveerse un  beneficio asistente en 
la iglesia catedral de Plasencia por haberse decla
rado vacante el que obtenía D. Rafael Sánchez Do
mínguez , cuya provisión corresponde á la Co
rona , y autorizada la Real Cámara eclesiástica 
para publicar la vacan te ,  ha señalado el término 
de un  mes , á contar desde la fecha del presente 
anuncio en el periódico oficial del Gobierno , para 
recibir memoriales de los que se muestren p r e 
tendientes á el la, y reúnan los requisitos preveni
dos en los artículos 11 y 12 del Real decreto de 23 
de Julio del año pasado de 1851 para la primera 
categoría que está en t u r n o , y comprende á tos 
cu ras  párrocos en cinato u rbano ,  que teniendo el 
grado de bachiller en ciencias eclesiásticas, cuen
ten 32 meses de servicio en el ministerio parro
quial , ó cuatro años en defecto de dicho grado; de
biendo acompañar sus solicitudes con un  extracto 
impreso de sus méritos y carrera.

Madrid 16 de Diciembre de 1853.«»De órden del 
M. R. Cardenal, Presidente , el Secretario, Antonio 
Gutiérrez de los Ríos.

CONTADURIA CENTRAL.
Los Sres. pensionistas , jubilados y  cesantes que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Te
sorería c e n t ra l , y que deban acreditar  su existen
cia ó estado para el percibo de la mesada respec
tiva al corriente mes, se servirán presentar en esta 
Contaduría al Oficial encargado del negociado de 
clases pasivas, debidamente autorizada, la corres-
Íiondiente certificación , cuyo impreso les fue ya 
acilitado al efecto. Este documento, y cualquiera 

otro justificativo de Jos pagos , ha de entregarse al 
mismo empleado precisamente antes del día 2! del 
ac tua l ; bajo el supuesto  de (pie los interesados que 
no lo verifiquen no deberán ser incluidos en jas 
nóminas del presente mes.

Madrid 15 de Diciembre de 1853.-»Josó Genaro 
Vil la no va. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
D. Podro Víctor y Pico, Gobernador civil de 

esta provincia cNc.
Por el presento lingo saber que habiendo falle

cido D. Miguel Algorra , notario de reinos y vecino 
de ía villa de Caudele, y declarádose por' la Sata 
de gobierno de la Audiencia do este territorio útil 
y necesaria la provisión de dicha notaría, se me 
pasó la oportuna comunicación para proceder á la 
subasta de ella, la cual mandé justipreciar  en 
conformidad á lo que se dispone en la regla t e r 
cera del Real decreto de 18 de Octubre de 1838; 
lo que ha tenido efecto en la cantidad de 3250 rea 
les vellón, bajo cuyo tipo, y de las bases que se 
establecen en el olro Real decreto de 7 de Mayo 
de 1852, se anuncia dicha subasta ;  siendo además 
obligación del rematante re in tegrar  el papel de 
oficio que se consuma en el expediente y satisfa
cer los derechos de e s t e , cuyo remate tendrá efec
to en este Gobierno de provincia y ante el Juez de 
primera instancia del partido de Almansa, de doce 
a una del día quinto posterior á los 30 siguientes 
al en que resulte este anuncio inserto en ía G ace
ta del Gobierno, y en el que no se admitirá pos
tu ra  alguna que no cubra dicha cantidad.

Los lidiadores que quieran tomar parte en la 
enunciada subasta podrán acudir  por sí ó por me
dio de apoderados á los expresados puntos el dia 
que se verifique.

Y para que llegue á noticia del público se forma 
e l presente en Albacete á 15 de Diciembre de 1853.=*= 
P. Víctor y Pico.— Por mandado de S. S . , José López Campos.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RENALES.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

de la villa de Renales : su dotación consiste en 200 
reales vn. pagados de los fondos municipales:  ade
más están unidos á dicho cargo la maestría de ni
ños de primeras letras y sacristán.

Los aspirantes á ella dir ig irán sus solicitudes, 
francas de porte ,  al Presidente del Ayuntamiento 
dentro de un  mes, que correrán los tres anuncios 
e n  la G aceta de Madrid, pasado el cual se proveerá.

Renales 10 de Diciembre de 1853.^-El Alcalde Matías Gil. I ’

4 . ª  seccion.-PROVIDENCIAS JU D ICIA LES.

D. Tomás A y u s o , Juez de p r imera  instancia y de 
Hacienda de esta provincia.

Por* el presente ,  pr imero y único edicto, cito, llamo 
y emplazo á Manuel José Góm ez, vecino del pueblo do 
Pineda , en el reino de P o r tu g a l , para  que dentro  del 
término de 30 d i a s , á ro c ia r  desde la publicación de 
este en la G a c e t a  del G ob ie rno , se presente  en este 
juzgado de Hacienda ú responder  de ios cargos que le 
resu l tan  en la causa que contra él y otros vecinos de 
Villar ino estoy insiruyendo sobre aprehensión de lana 
portuguesa ; apercibido que de no presenta rse  dentro  do 
dicho término se le declarará  contumaz y  rebelde,  y  se 
entenderán las actuaciones sucesivas con los estrados 
del t r ibunal , parándole el perjuic io que haya lugar.

Dado en Salamanca á 14 de Diciembre de 1 853 .— 
Tomás Ayuso.— Pv-r mandado de S. S . , José Fuentes .

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. José Morphy 
Juez de pr imera  instancia de esta c o r t e , re frendada  del 
escribano del núm ero  D. José M arin ,  se convoca por el 
presente  á todos los acreedores á la tes tam entar ía  con
cursada de D. Víctor Montero, vecino que fué de esta 
cap i ta l ,  á ju n ta  general que ha de celebrarse  el dia 22 
del corriente á la una de la tarde en la audiencia de
5. S . , que la tiene en el piso bajo de la ter ri to rial,  
plazuela de Santa C r u z , pa ra  t r a ta r  asun tos  de interés 
c o m ú n ;  con apercibimiento que al que no concurr iere  
p o r  sí ó representado en f o r m a , el acuerdo que  se tome 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

D. José Aguilera S u a r e z , Juez de p r im era  instancia  del p ar t ido  de esta ciudad &c.
Por el presente c i t o , llamo y  emplazo por tercera

v e z  á Francisco Soler , vecino de la ciudad de Ubeda, 
contra quien en este dicho juzgado se in s t ruye  cau
sa criminal de oficio ante  el escribano que refrenda 
por  sustracción de dos caballe rías menores propias al 
parecer  do Juan Manuel G a r c í a , vecino de V e ra ,  el dia 
29 de Jul io ú l t imo, pa ra  que se presente  en estas cár
celes en el término de nueve  dias á re sponder  á los car
gos que le resu ltan en dicha causa , pues si asi lo hace 
se le oirá y hará  justicia ; bajo aperc ibimiento que tras
curr ido  ei término de los pregones sin verificarlo se le 
tendrá  por contumaz y rebelde á los llamamientos j u 
diciales, parándole  el perjuic io que haya lugar. Y para  
que no pueda alegar  ignorancia se fija el presente .

Dado en Baeza á 13 de Diciembre de 1 8 5 3 .= J o s é  
Aguilera Suarez, =  Por mandado del señor Juez ,  Juan 
Antonio Rubio.

D. Francisco Montoro y  N a v a r r o , Magistrado ho
norar io  de la Audiencia  de Granada  y Juez de pr ime
ra  instancia del dist r ito  de San Antonio de esta capital.

Por  el presente  cito y  emplazo á Doña Josefa P i
neda y Romero,  na tura l  de esta c iudad, y  ausente de 
ella hace mas tiempo de 16 años en Ignorado paradero, 
ó á  las personas que  se consideren con derecho á los bie
nes que  puedan corresponder  á la m is m a , para  que en  
el térm ino de 30 d i a s , contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  de  M adrid ,  comparezcan en 
mi juzgado y escribanía del infrascri to por si ó legíti
mamente  representados  á deducirlo; apercibidos que 
pasado dicho término sin verificarlo , las providencias  
que  se diclaren les pa ra rán  c-1 perjuicio  que haya  lugar.

Cádiz 8 de Junio  de 1 853.— Francisco Montoro.— 
Narciso M. Lasarte .

En  v i r tud  de providencia  del Sr. D. Mariano Valero 
y Soto, Juez  de p r im era  instancia en esta corte ,  r e 
frendada por el escribano del  número de la misma Don 
Manuel Caldoiro, se c i ta ,  llama y emplaza po r  término 
de 3 0 dias á los que en concepto de parientes <5 de acree
dores se consideren con derecho á los bienes quedados 
por  fallecimiento a hiniesta! o do Doña Josefa Fernandez 
de  Córdoba y Rodas , vecina que fué de esta capital, 
para  que dentro  de dicho término se presenten  á e je r 
citarle con los opoí tunos documentos.

Por  providencia  del Sr. D. Juan  de Cárdenas,  Juez  
de pr imera  instancia de Em bajadores  de esta corte ,  r e 
f rendada  por el escribano propietario del núm ero Don 
Juan  Manuel  Aguado , se cita á todos los acreedores del 
concurso de Doña Ramona Franco ,  pa ra  que acudan 
por  sí ó persona autorizada el dia 20 del p resen te  mes 
de Diciembre á las doce de su mañana  á la audiencia 
de S. S . , sita e i el piso bajo de la te r r i to r ia l ,  plaza de 
Santa Cruz , donde tendrá  efecto dicha ju n ta  p a ra  que 
acuerden lo que tengan  por  conveniente acerca de lo 
que so da rá  cuenta  ; bajo apercibimiento de parar les  el 
perjuicio que haya lugar  á los que no se presenten .

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

De la Patrie del 14 tomamos lo que sigue:
Eí Emperador ha recibido en audiencia par t i

cular  al señor Conde de Molke, Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey 
de Dinamarca , que puso en sus manos un a  carta ,  
por medio de la cual su Soberano participa á S. M. I. 
el nacimiento de la Princesa Amalia-Carolina-Car-  
lo ta-Ana, hija de S. A. el Príncipe Cristian de Di
namarca.

Según una comunicación particular  que  acaba
mos de r e c ib i r , la victoria naval habría  costado 
bastante cara á los r u s o s , los cuales habían per
dido dos buques de l ín e a , tres fragatas y dos va
pores. Según dicha carta, sus fuerzas se componían 
además de seis buques  de línea , de los cuales h a 
bla el Monitor, de doce fragatas, de u n  b r ik  y  de 
cinco vapores. Ha corrido la voz de que los b u 
ques de guerra  turcos atacados e n S in o p e ,  au n  
cuando hayan padecido mucho d u ra n te  el comba
te que sostuvieron con una energía admirable con
tra fuerzas tan considerables y desiguales, no ha
bían sido echados á pique y destruidos , como fal
samente dijo el Oficial ruso  que llevó la noticia á 
Odessa.

Un despacho telegráfico de Turin ,  fechado ayer 
lunes 12 de Diciembre, dá cuenta de los resultados 
siguientes de las elecciones en la Cámara de los 
Diputados :

Elecciones conocidas.....  146
Ministeriales.....................  36
Dudosos...............................  21
Oposición de la izqu ierda . .  20
Oposición de la d e r e c h a . . . .  9

Una correspondencia de Viena del 8, publicada 
por muchos periódicos alemanes, habla de u n  n u e 
vo choque m uy vivo habido en el camino de K a-  
lafat á Krajova en tre  los turcos mandados por Is -  
mail-Bajá y las tropas rusas bajo las órdenes del 
General Kynevitch. Después de una  encarnizada 
lucha, la victoria permaneció indecisa, pero los r u 
sos se habían retirado á los atrincheramientos que 
tienen establecidos cerca de Krajova , y se espera
ba un  nuevo ataque.

Otra correspondencia particular  de Erzeroum 
del 26 de Noviembre asegura que se había d ifu n 
dido la noticia de haberse verificado un levanta
miento en el distrito de Nakhchivan ,  dependiente 
de la provincia de Erivan en la Armenia rusa. Há
llase habitado este pais casi en su totalidad por a r 
menios y musulmanes que siempre han sufrido 
con repugnancia  el yugo de la Rusia y expuestos 
á continuas vejaciones.

Parece que el Gobernador de Erivan ha q uer i-  
1 do hacer una leva en tre  aquellos pueblos, ó incor

porar en su ejército un  gran número de jóvenes 
pertenecientes á las familias mas influyentes del 
pais; se ha propuesto además exigir u n  tr ibuto  ex
traordinario para sus tropas, y estos hechos han 
producido una sublevación que podría adquirir  
una importancia inmensa.

Una carta particular de Stagnovich del 1? a n un 
cia que el Enviado extraordinario  del Príncipe Da- 
nielo se hallaba de regreso de la misión que acaba
ba de desempeñar en Semendria. Asegúrase que la 
gestión hecha por el Uladicka para establecer una 
alianza íntima en tre  la Servia y el Montenegro ha
bía fracasado completamente. Este resultado era fa
vorable á la Turquía .

En carta de Jassy del 28 de Noviembre, publi
cada por los periódicos a lem anes ,  se anuncia  que 
el Ayudante de campo del Príncipe Ghika, Hospo- 
dar de Moldavia, el Conde Constantino Rakovitza, 
acababa de ser conducido á Rusia como prisionero 
de g u e r r a , bajo la acusación de haber  mantenido 
correspondencia con uno de sus parientes alistado 
en las filas de Omer-Bajá.

En correspondencia particular del Bósforo, fe
chada en 30, nos anuncian que los trasportes la Pro
véngale y  la P erd rix , que á la fecha de las últi
mas noticias se hallaban de arribada en Gallipoli, 
acababan de e n t ra r  en el fondeadero de Bec-kos.

De Suiza dicen lo s ig u ie n te :
El Consejo federal,  poder ejecutivo superior  de 

la Confederación, ha decidido, en u na  sesión ex
traordinaria de 8 de D ic iem bre , que el austríaco 
Contini comparezca con sus llamados cómplices 
ante el Tribunal f e d e ra l , contándose, en t re  otros 
sugotos,  el canónigo Veratt,  el preboste Cagliani y 
el arcipreste Nessi.

El Globo de Lóndres inserta  el texto de la nota 
propuesta á la aceptación del Divan por el In ter
nuncio de Austria  en Constantinopla el 23 de No
viembre.

Algunos otros periódicos ingleses publican des
pachos de los q u e ,  caso de ser c iertos ,  resultaría  
que este proyecto había sido rechazado por los Mi
nistros del Sultán.

En el fondo , la suer te  de dicha nota impor
ta poco, puesto que las negociaciones han  conti
nuado. La acogida que se haga en Constantinopla 
al protocolo firmado en Viena el 5 de este m es ,  y 
expedido el 7 ,  es lo que verdaderamente interesa. 
Los despachos de la conferencia han debido llegar 
á la prim era  de estas capitales el 14.

Se lee en el Globe del 12 de Diciembre:
Sabemos de Constantinopla que el 23 de No

viembre llegó u n  correo especial de Viena con 
una nueva é importante proposición ( que debe 
confundirse con el proyecto colectivo de las cua
tro Po tenc ias),  y  que ha sido comunicada por 
Mr. de Bruck al Ministro de Negocios extrangeros.

Hé aquí la copia:
«El Emperador de Rusia pide que el rito y el 

clero griegos continúen en el goce de sus privile
gios e sp i r i tu a le s , bajo la protección del Sultán. 
Declara todavía no q uere r  violar la independencia 
ni los derechos del Su l tán ,  y  no desea in terven ir  
en los negocios interiores del imperio otomano. 
Todo cuanto  la Rusia qu iere  es la seguridad del 
mantenimiento del estricto státu quo religioso rela
tivamente al ri to  g r ieg o , es d e c i r , una igualdad 
perfecta de inmunidades en tre  los griegos y las 
otras comunidades cristianas que dependen de la 
P u e r ta ;  y  en consecuencia, el goce para la Iglesia 
griega de las venta jas ya acordadas á estas comu
nidades , así como la participación de aquellas que 
puedan ser u lte rio rm ente  concedidas.

Sobre esta base es sobre la que el Gabinete de 
San Pe tersburgo está pronto á reanudar  las nego
ciaciones inmediata y directamente con el imperio 
otomano; negociaciones, que en su opinión, el sitio 
mas convenientemente situado para concluirlas es 
Bucharest.  Sin embargo, ei Emperador de Rusia, 
no obstante la declaración de guerra  de la Sublime 
Puerta ,  ha anunciado la intención de no cambiar 
en nada su acti tud , y  ha dado á sus tropas la ór
den de continuar á la defensiva.

P lenamente convencido de que S. M. el Sultán 
por su p a r t e , decea v ivamente poner fin tan pron
to como sea posible á la efusión de sangre , que ya 
ha empezado, y que por consiguiente está dispues
to á m antener  las concesiones hechas á la Rusia 
por los tratados p receden tes , el Gabinete de Viena, 
asociándose a las intenciones del Emperador de 
R usia , expresa la esperanza de que las negociacio
n e s , precedidas de un  armisticio, no podrán dejar 
de producir una sincera reconciliacion.*=Do Buol-  
Schauenstein.»

A !a apertu ra  de la Bolsa , dice el Express de 
L ó ndres , los fondos públicos estaban firmes y aun 
experimentaron alza de 1 /8 ;  pero las ventas no 
tardaron en descender, y los precios quedaron 1/4 
mas bajos que cuando se cerró  el sábado.

Ei arribo  de oro de la Australia ejerció sobre 
los fondos la mas favorable influencia; pero la no
ticia de un  serio combate naval en tre  turcos y r u 
s o s , causó alguna baja en los valores.

Los diarios ingleses publican el siguiente des
pacho :

*El Fremden-blat del Viejo-Orsowa del 30 de 
Noviembre dice:

«Los turcos han atacado á los rusos en tre  K a-  
»iafat y Krajowa ; pero han tenido que re t i ra rse  
»al prim er  p u n to s

Según una carta de B u cha re s t , las tropas ru 
sas que en tra ro n  en los Principados desde el 2 de 
Julio último por Skuleni y Leoda han sido las si
guientes :

Vanguardia de 14,880 in fan tes ,  5440 ginetes v 
32 piezas de art i l ler ía:  en todo 20,928 hombres 
mandados por el General A u r e p , y  destacados del 
quinto cuerpo de ejército. Destacamentos del cuarto 
cuerpo, mandados por el General Dannemberg- tres 
divisiones de infantería de 14,880 hombres cada 
una, mandadas por los Generales Semenoff, Tauloff 
y Liprandi; 3840 hombres de caballería ligera re
gular, y 4800 cosacos, un  batallón de cazadores de 
á pié, u n  bata llón de pontoneros y zapadores, 16o 
cañones de grueso calibre y 24 de artillería ligera: 
en  todo 56,982 hombres. Así pues el total de tro
pas rusas que ocupan los Principados asciende 
á 77,910 hombres.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 17 de Diciembre de 1853 á las 
tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 p o r  100 consolidado, 43 5 /3 .
Idem d ifer ido ,  22 1 / 4 .
Inscripciones de partíc ipes legos del 4 y 5 por 

1 0 0 ,  15.
De 20,000 abajo , 1 9 .
Idem convert ibles á 3 po r  100 ,  29 1 / 2. 
Amortizab le  de p r im e ra  on nuevos t ítu los ,  8 3/ 4. 
Idem de segunda ,  4 8 / 4 .
In tereses del 5 p o r  100 negociab les,  2 1 / 2. 
Acciones del Banco español de San Femando 

104 1 / 2  d.
Mater ial  del Tesoro ,  p r e f e r e n te ,  55.
Idem  no p r e f e r e n te , 44.
Acciones de las Cabril las  y  C oruña ,  103.
Fomento  de 20 00 r s . ,  81.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 5 1 - 6 0  p . =  P a r i s á  8, 5-31 4 3 2 .»  

Alicante ,  1 '4  d .= s B a rc e lo n a , p a r  pap. d.=*Bilbao, par 
pap. d . = C á d i z ,  1 / 4  pap. b. =  C o r u ñ a , 1 '2 pap. d.=s 
G ran ad a ,  1 / 4  din . d . — Málaga, 1 / 2  pap. b . =  Santan
der ,  p a r  pap .  d. == Santiago, 1 / 2  d. =  Sevilla, par 
pap .  d . = V a le n c i a ,  p a r  pap. d . = Z a r a g o z a ,  1 / 4  din. d. 

Descuento de letras al 6 por  100 al año.

ANUNCIO.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le* 
gislativa de España, que com
prende el primer cuatrimestre 
de i853, y corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19  rs. en rústica. 11

E S P E C T A C U L O S .
T e a tr o  R e a l . A las ocho y  media de la noche.— 

L u isa  M ü k r , ópera  en t re s  actos.
T e a t r o  d e l  Princ ipe .  A las cuatro  y media de la

ta rd e .— Las tra vesu ra s  de J u a n a , comedia en cuatro ac
tos.— Los tres huespedes burlados  , sainete.

A las ocho y media  de la noche.-— Virginia, tragedia 
nueva  en cinco actos y  en ve rso ,  en la c u a l  figurarán 
cuatro decoraciones nuevas  p in tadas  al efecto.

T ei ts .o  e»!k l a  C s m .  A las cuatro y  medía de la
ta rd e .— La choza de T o m ,  d ram a  en seis cuadros.—La
jota  v a le n c i a n a , baile.

A las ocho y media de la noche.— Los perros del mon
te de San Bernardo  , d ram a  de g rande  espectáculo en cin
co actos, pa ra  lo cual se han hecho t o d a s  l a s  decoraciones 
y  v e s t u a r i o — El jd a n o  y las m a ja s ,  baile.

T e a tr o  !U' Lof* ns  V bgí .  A las cuat ro y media de 
la t a rd e .— Sinfonía. — El médico á p a lo s , comedia en tres 
actos.— La guaracha  , baile .— L a p rim era  escapatoria, 
comedia en dos actos.

A las ocho y media  de la noche.— Sinfonía.— D. Fran
cisco de Quev do, d ram a  en cuatro  actos y  en verso, ori
ginal de D. Eulogio F lorentino  Sanz .— La estrella de Ma
d r id ,  baile compuesto po r  el Sr. Ruiz.

T eatro  dkl C irco . A  las cuatro  y media de la tar
de .— Sinfonía .— B uenas noches, Sr. D. Sim ón .— Coro do 
alguaciles de  D. Sim plic io  B cbadilla .— Baile.—El Mar~ 
gués de í a ra va ca .— Baile.

A las ocho y  media  de  la noche.— Sinfonía.—-La es~ 
trolla  de M adrid .— Baile.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . (Compañía francesa.) A la s  
ocho de la noche .— Louise ou la  repara tion .—-Ce 
fem m e veu t. — Le code des fen im es.— La mere Michel-

C ir c o  d e  P a u l . Hoy domingo habrá  un baile público, 
el cual  da rá  pr incip io  á las ocho de la noche, conclu
yendo  á las doce de la misma.


